
Concejo Municipal 
"[/ Co/Jiano Y la Adminisrración de los Municipios esrán a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos-" de igual jerarquía" Art. 200 C. PE 

Por Cuanto el Honorable Concejo Nhmidpal, 

ha sancionado la siguiente: 

' 

<Jn.h·nanza ..\í unicipal ;\\o. 130-.V2000 

Dr. Guido Náyar Parada 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CON( F.JO 1\IPNICIP_\l 

S \.NTA CRT Z DE lA SIERRA. 

(h10. la C onstittiCión Política dd Estado en su c\ttículo 200 define la autonomía del Gobierno 
\h1nLipaL establedéndose mc'diante el ·\rl. 201 parte primera de la citada cúspide 

\. onqitucwnal d carácter nonnativo del Conc1..jo L\Iunicipal. concordante con d .\.rt. .f 

p,uúgraf o t \rt. 12 y .\rt. HH de la J C) 2028. 

()Ue. b Ley 1606. modifií.:atona I.."H pane ch.� la Txy 8-B en su ,\rticulo 62 define la 

..:Adusi\Idad <k dominio l\,.lunicipal sobre los impuestos a lJ propiedad de 1mnucbles � 

\\:bículn" automotores. a�nni�tno los .\rticulos 5) Y 59 ck: b citada norma JUrídica cstahkc...:n 

... .' ! carácter ,t.., .::xcnción del pago de impu�stos para determinadas personas naluraks y jurúli .... Js 
-: insi.ituciones públicas del Estado. 

Que. acogi�;:ndost: a esta excepcionalidad de .:xención estabkcida por la T "'"} !606 ' dentro 

eh: l<�s atribu¡,;ioncs -y �.omp...:tcncias del Gobicmo l\lunií.ipal .. onfericlas por el Art. 104 ck la 
Le;. :0:?8. d e 10BTI'TU,JO \fF\;-ICIPAT DE PORO""-JC!O. solicita la exención del pago ck 

impu�;;stos .1 lo�. vehículos automotores de su propiedad. encontrándose d-.:n!ro de las 
pr..:> 'isiones dd Arllculo 59 inc. a) de la Ley 1606, 

POR '!A;'\ fO: 

Ll H.onorable Concejo .\1unicipal <;:H uso dt: sus espeí.:ti!;.;as J!rihuciones. conferidas por 1:! 

Constitución Política del Eqado. I .ey de .\1unicipalidacks ) ckmas normas en ·vigencia . diera 
la siguiente . 

. \rtículo Primero.- Se dispone la exención para d pago de impuestos a los \ ehículos 
automotores de propiedad del Gobierno i\lunicipal de Pomngo, por la gestión 1999. 

Articulo sC'gundo.- La �;,xcncion i.-\mc�.xlida ..:n el . \.nkulo que ant�.<ccdc. .1lc.mt:a J Jos 

'-Íguiente..; hi...:nes: 

\ · .:hículo automotor Típo Camioneta 

Vchí..:ulo <1utomotor Tipo Camioneta 

Placa No. SL\-!S60 

Placa ::.Jo. SGD-238 

Artículo Terc{•ro.- El Ejecutivo \Junidpal queda t:nc.argado dd cumplimiento ck la presentt: 

( jrd�..nanza i\lmu�ipal . 

\lunkipal a los 17 días del mes de 

Telfs.: 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

Ordenanza Municipal de ésta Ciudad. 

Santa Cruz 16 de Noviembre, d .000. 


